RES. 3630/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005283, Ent. N° 5204/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 23/2014, convocado para el “Suministro de Medicamentos” Grupos 2 y 3; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de 24 de setiembre de 2015, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los Ítems del Grupo 1 adjudicados en el llamado N° 23/2014 por un monto de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 1 año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;
2) que, a su vez, por Resolución N° 3017/16 de 31 de agosto de 2016, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y delegados respectivos, la intervención de los gastos correspondientes a los ítems de los Grupos 2 y 3 adjudicados en el llamado N° 23/2014, por resoluciones de la UCA Nos. 74/016 y 77/016 de 25 y 29 de julio de 2016, por los montos de                      $ 913:165.474,45 y $ 415:217.552,31 respectivamente, impuestos incluidos y a valores históricos y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;
3) que en distintas oportunidades, dichas adjudicaciones fueron modificadas y ampliadas, lo que fue sometido a consideración de este Tribunal;
4) que en la oportunidad se adjunta mail de la Administración a la firma CUFRÉ S.A., de fecha 25 de setiembre de 2017, informándole de un incremento  de 20 unidades (2%) de las cantidades solicitadas del  ítem  646; 
5) que se agrega Resolución Nº 101/017, de fecha 3 de octubre de 2017, mediante la cual la UCA amplía la adjudicación del Llamado Nº 23/2014, según detalle de Anexo adjunto, para atender requerimiento de la Facultad de Veterinaria de la UdelaR, por un total de               $ 10.905,84, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
6) que consta notificación del adjudicatario de fecha 4 de octubre de 2017 y su aceptación, notificación a los oferentes y publicación en la página web;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante la Universidad de la República, la intervención del gasto emergente de la ampliación del ítem 646, a favor de Cufré S.A., por el monto de $ 10.905,84, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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